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PRÁCTICA FISCAL

La reciente publicación en el BOE1 del 
Real Decreto 828/2013, de 25 de octu-
bre, ha modificado diversos aspectos del 

régimen legal que se aplica a la recuperación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido [IVA] de las 
facturas impagadas o incluidas en un procedi-
miento concursal; dando nueva redacción a los 
Arts. 14.2.c) y 16 del Real Decreto 520/2005, de 
13 de mayo, por el que se aprobó el Reglamen-
to general de desarrollo de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, en 
materia de revisión en vía administrativa. 

En el primer caso, se modifican los requisitos 
que deben concurrir para que proceda la devo-
lución a la persona o entidad que haya sopor-
tado la repercusión, cuando el ingreso indebido 
se refiera a tributos que deban ser legalmente 
repercutidos a otras personas o entidades:

1) Que la repercusión del importe del tributo se 
haya efectuado mediante factura cuando así lo 
establezca la normativa reguladora del tributo.

2) Que las cuotas indebidamente repercutidas 
hayan sido ingresadas. Cuando la persona o 
entidad que repercute indebidamente el tributo 
tenga derecho a la deducción total o parcial de 
las cuotas soportadas o satisfechas por la misma, 
se entenderá que las cuotas indebidamente 
repercutidas han sido ingresadas cuando dicha 
persona o entidad las hubiese consignado en su 
autoliquidación del tributo, con independencia 
del resultado de dicha autoliquidación. No obs-
tante lo anterior, en los casos de autoliquidacio-
nes a ingresar sin ingreso efectivo del resultado 
de la autoliquidación, solo procederá devolver 
la cuota indebidamente repercutida que exceda 
del resultado de la autoliquidación que esté pen-
diente de ingreso, el cual no resultará exigible a 
quien repercutió en el importe concurrente con 
la cuota indebidamente repercutida que no ha 

sido objeto de devolución. La Administración 
tributaria condicionará la devolución al resulta-
do de la comprobación que, en su caso, realice 
de la situación tributaria de la persona o entidad 
que repercuta indebidamente el tributo.

3) Que las cuotas indebidamente repercutidas 
y cuya devolución se solicita no hayan sido 
devueltas por la Administración tributaria a 
quien se repercutieron, a quien las repercutió 
o a un tercero.

4) Que el obligado tributario que haya sopor-
tado la repercusión no tuviese derecho a la 
deducción de las cuotas soportadas. En el 
caso de que el derecho a la deducción fuera 
parcial, la devolución se limitará al importe 
que no hubiese resultado deducible.

Y, en el segundo precepto, se da nueva redac-
ción al Art. 16 que regula el contenido del 
derecho a la devolución de ingresos indebidos; 
de modo que la cantidad a devolver como con-
secuencia de un ingreso indebido estará consti-
tuida por la suma de las siguientes cantidades:

a) El importe del ingreso indebidamente efec-
tuado. En los tributos que deban ser legal-
mente repercutidos a otras personas o entida-
des, cuando quien efectúe la indebida reper-
cusión tenga derecho a la deducción total o 
parcial de las cuotas soportadas o satisfechas 
por el mismo, se tendrá en cuenta lo dispues-
to en el Art. 14.2.c).2.º de este reglamento.

b) Las costas satisfechas cuando el ingreso inde-
bido se hubiera realizado durante el procedi-
miento de apremio.

c) El interés de demora vigente a lo largo del 
período en que resulte exigible, sobre las can-
tidades indebidamente ingresadas, sin necesi-
dad de que el obligado tributario lo solicite, 
de acuerdo con lo previsto en el Art. 32.2 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

1 Real Decreto 828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento General de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en 
vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos y el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (BOE del 26).
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